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IV. AdmInIstrAcIón LocAL

Molina de Segura

5338 Aprobación inicial de la modificación del Reglamento de 
Creación, Modificación y Supresión de Ficheros con Datos de 
Carácter Personal.

El Pleno del Ayuntamiento de Molina de Segura en la sesión ordinaria 
celebrada el día 31 de marzo de 2014, ha aprobado con carácter inicial la 
“Modificación del Reglamento de Creación, Modificación y Supresión de Ficheros 
con Datos de Carácter Personal”.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1895, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se ha acordado abrir un periodo de información 
pública y audiencia por un plazo de treinta días hábiles, durante el que los 
interesados pueden examinar el texto completo de la Modificación del Reglamento 
en el Servicio de Atención al Ciudadano de este Ayuntamiento y presentar las 
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas que, de producirse, deberán 
ser resueltas por el Pleno de la Corporación.

En caso de que no se presentasen reclamaciones o sugerencias en el indicado 
plazo, se entenderá definitivamente aprobada la Modificación del Reglamento, 
procediéndose a su publicación en el Boletín Oficial de la Región, a los efectos de 
su entrada en vigor.

Molina de Segura, 7 de abril de 2014.—El Alcalde, Eduardo Contreras Linares.
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